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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desarro

llo Estatutario y Autonómico v de Régimen de la Ad

ministración Pública, en su sesión celebrada el día 8 

de abril de 1998, ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS PRESENTADAS AL 

PROYECTO DE LEY POR EL Q1Di SE MODIFICA LA LEY 

7/1995, DE 30 DE MARZO, DE COORDINACIÓN DE POLI

CÍAS LOCALES. 

ACUERDO: 

Examinadas las emniendas al articulado presenta

das por los Gmpos Parlamentarios del Partido Rioja

no y Socialista, mediante sendos escritos núms. 714 y 

719, respectivamente, la Mesa de la Comisión Institu

cional, de Desarrollo Estatutario y Autonómico y de 

Ré¡,>ünen de la Administración Pública. en ejercicio de 

la competencia qne le confiere el artículo 80 del vi

gente Reglamento de la Cámara y de conformidad con 

lo dispuesto en los diferentes apmiados del menciona

do artículo reglamentario, adopta, por unanimidad, 

los siguientes acuerdos: 

¡o. Calificar y admitir a trámite la totalidad de 

las emniendas presentadas por el Gmpo Parla

mentario del Partido Riojano. 

2". Calificar y admitir a trámite la totalidad de 

las enmiendas presentadas por el Gmpo Parla

mentario Socialista. 

3"- Todas las enmiendas calificadas y admitidas 

a trámite se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja agmpadas 

por Grnpos Parlamentarios -siguiendo el orden 

de presentación- y, dentro de cada Gmpo, or

denadas sistemáticamente. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 14 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Comisión Institucional, de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

El Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, presenta cinco (5) enmiendas al Proyecto 

de Ley por el qne se modifica la Ley 7/1995, de 30 de 

marzo, de Coordinación de Policías Locales. 

Logroño, 6 de abril de 1998. El Portavoz Adjunto 

del Grnpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M' González de Legmn. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista en la Diputación General de 

La Rioja, en nombre y representación del expresado 

Gmpo Parlamentario según el vigente Reglamento de 

la Cámara presenta ocho enmiendas parciales al Pro

yecto de Ley por el que se modifica la Ley 7/1995, de 

30 de marzo, de Coordinación de Policías Locales. 

Log¡·oño, 7 de abril de 1998. El P01iavoz del Gm

po Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pérez 

Sáenz. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRÁMITE 

Enmienda núm. 1 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Aiiícnlo: 3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del segundo párrafo 

de la nnen redacción propuesta para el apartado L 

del artículo lO. desde "La titulación académica ... ", 

hasta el final del apmiado l. 
Justificación: Redacción farragosa y complicada re-
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misión a otro texto legal del Estado. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 3. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadir un nuevo párrafo a la nueva 

redacción propuesta para el artículo 1 O, que se ubica

rla con su numeración correspondiente a continuación 

del apartado 1, con la siguiente redacción: 

"!.Bis. La titulación académica necesaria para ac

ceder a cada una de las escalas será la si

guiente: 

Escala Superior: Título de Doctor, Licen

ciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 

Escala Técnica: Título de Ingeniero Téc

nico, Diplomado Universitario, Arquitecto 

Técnico, F onnación Profesional de tercer 

grado o equivalente. 

Escala Ejecutiva: Título de Bachiller, 

F om1ación Profesional de segundo grado o 

equivalente. 

Escala Básica: Título de Graduado Esco

lar, FOlmación Profesional de primer grado 

o equivalente." 

Justificación: Mayor claridad. Se ajusta a la legisla

ción básica de la Función Pública y aporta mayor fa

cilidad de comprensión al administrado. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grupo Parlmncntario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el punto 2 de la nueva redacción propuesta 

en este artículo para el artículo 1 O. donde dice, 

" ... nunca inferior a la categoría de Subinspector."; 

debe decir. '' .. nunca inferior a la categoría de Inspec

tor." 

Justificación: Con\'Cnicnte. 

Enmienda núm. 4 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir el texto íntegro del apar

tado 2 del nuevo texto propuesto en este articulo 4 

para el "Artículo 16'' de la Le,·. 

Justificación: No es necesario dctem1Ínar diferentes 

sistemas de acceso a los Cuerpos de Policía, en fun

ción de la categoría de las plazas de que convocan. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... un año ... "; debe decir, "tres me

ses" 

Justificación: Tiempo más que suficiente. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 7. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir al final del segundo párrafo, el si

guiente texto: " ... o en un funcionario de carrera, del 

propio Ayuntamiento, de gmpo igual o superior al del 

Jefe de Policía." 

Enmienda núm. 7 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 16. 
Emnicnda de: Adición. 

Texto: Intercalar en el segundo párrafo del aparta

do 1, la expresión "en el Cuerpo de Policía" a conti

nuación de '' ... el ingreso .. " 

Enmienda núm. 8 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 16. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el segundo párTafo del apartado 1, donde 

dice, " ... se reservarán plazas .. ": debe decir. '"podrán 

reservarse plazas". 

Enmienda núm. 9 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 16. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: En el apartado 2. único párrafo, suprimir 

"concurso libres". 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 1 O 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se suprime la palabra "Única". 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Añadir el siguiente párrafo: 

"Se modifica la Disposición Transitoria Cuarta de 
la Ley 7/1995. de 30 de marzo. de Coordinación de 
Po licias Locales que queda redactada de la siguiente 
forma: 

(Texto del Proyecto de Ley)." 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 12 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN FINAL. Única. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se suprime la palabra "Única". 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
DISPOSICIÓN FINAL. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Añadir el siguiente párrafo: 

"Se modifica la Disposición Final Segunda de la 

Ley 7!1995. de 30 de marzo. de Coordinación de Po
licías Locales que queda redactada de la siguiente 
fonna: 

(Texto del Proyecto de Ley)." 
Justificación: Técnica. 
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